
CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 14 de febrero de 2012 sobre construcción de casa rural.
Situación: parcela 30 del polígono 8. Promotor: La Fontana de Cheles, SL,
en Cheles. (2012080488)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artículo
6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre) so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de casa rural. Situación: parcela 30 del polígono 8. Promotor: La Fontana de
Cheles, SL, en Cheles.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 14 de febrero de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO
GAMINO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 1 de febrero de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º S/156-2011, en materia de
salud pública. (2012080448)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo
que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º
17, de 12 de febrero), por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sanciona-
do res seguidos por la Comunidad Autónoma de Extre madura, se les concede el plazo de 10
días para formular las alegaciones que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Cáceres del
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Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres, donde
podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 1 de febrero de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
Francisco Javier Chacón Sánchez-Molina.

ANEXO

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION

S/156-2011 DAVID SILVA FERNÁNDEZ REGLAMENTO (CE) N.º: 178/2002 60

REAL DECRETO 1945/1983 EUROS

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2012 sobre notificación de resolución en
expediente de subvención en el programa de inserción laboral en
colaboración con organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro en el
ámbito de la Comunidad Autó no ma de Extre madura. (2012080407)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la entidad Inte gra -
lex, con CIF G06499842, de la Resolución, de 23 de noviembre de 2011, a los efectos pre-
venidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Admi nis traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifi-
cación por medio del presente Anuncio.

« H E C H O S

Primero: Mediante Orden de 20 de mayo de 2011 se aprueba, para el ejercicio 2011, la con-
vocatoria de subvenciones acogidas al programa de inserción laboral en colaboración con or-
ganismos públicos y entidades sin ánimo de lucro, habiéndose destinado un importe total de
2.513.893,00 euros, con cargo a los créditos que figuran en el presupuesto de gastos del
Servicio Extremeño Público de Empleo para el ejercicio 2011, en el proyecto de gasto
20081406000800 y aplicación presupuestaria 14.40.242A.489.

Segundo: Que la entidad Integralex con CIF G06499842 presentó solicitud de subvención pa-
ra el proyecto “Proyecto de Sensibilización de Patología Dual”.

Tercero: Con fecha 17 de noviembre de 2011, por parte de la Comisión de Valoración se ha
remitido al órgano instructor la correspondiente Acta, en la que se concreta el resultado de la
valoración efectuada, de acuerdo con los criterios de valoración previstos en el artículo 9 y el
procedimiento de concesión establecido en el artículo 8.1, ambos del Decreto 90/2008.
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